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C U L T I V O  D E L  A \ A I Z
E S C A R D A S

E l m aíz, cualquiera que sea la  
form a en que se siembre, debe reci­
bir, por lo m enos, tres escardas o 
sachos; la  p rim era cuando las p la n ­
tas tienen  alrededor de diez centí­
metros, la  cual, s i la  siem bra se hizo 
del modo que hem os indicado en 
nuestro  núm ero an terio r, conviene 
que sea practicada con la  azada o 
sacha, no  debiendo em plearse toda­
vía la  escardadora m ecánica o b ina- 
dora, porque ésta a l  p a sa r po r la 
lom a o caballón  que queda entre 
surco y  surco (en tre regó y  regó), 
arro ja ría  dem asiada tierra  en el 
fondo de éstos y  dejaría  las p lan tas 
de m aiz en terradas, cuando deben 
quedar con el ojo a l a ire  y  el surco 
a  m edio rellenar.

E n  este sistem a de siem bra por 
¿tupos, an tes de dar la secunda es­
carda, se hace el ra teo  o rescoja, que 
consiste en  arran ca r de cada ¿tupo  
de maíces las peores p lan tas , dejan­
do solam ente las tres m ás vigorosas 
en  cada ¿rupo.

H echo el caceo, puede abonarse 
la  parcela con n itra to  de C hile o 
n itra to  de cal, aplicando u n a  cu­
charada de cualquiera de dichas sa ­
les a l pie de cada ¿cupo de tres 
plantas.

L a se¿unda escarda se le da cuan­
do las p lan tas  del m aiz a lcanzan  
u n  desarrollo  de 25 a  5o centím e­
tros, debiendo ser practicada con la 
escardadora m ecánica provista de 
las rejas sencillas o escarificadoras, 
que van  rem oviendo el caballón y 
arrancando  las h ierbas a  la  vez que 
rellenan  el surco por completo, de­
jando  n ivelada la  superficie del te­
rreno.

C uando  las p lan tas  sobresalen 
de 40 a  50 centím etros del suelo, de­
be dársele la  tercera escarda, tam ­
bién con la  escardadora mecánica, 
pero de esta vez p rovista de las re­
jas aporeadoras, que v an  abriendo 
un  surco en  lo que antes era  caba­
llón, y a rrim an d o  la fierra  contra 
las m atas, con lo que las raíces del 
m aiz quedan a  u n a  p rofund idad  ta l 
que n ad a  puede perjudicarles la  
m ayor sequía.

Y  a ú n  no estaría  por dem ás, si se 
dispusiese de tiem po y  de personal 
«n casa p ara  ello, darle u n a  cuarta 
escarda o rasca, ésta con la  azada  o 
escardillo, y de m odo m uy superfi­
cial, solo para cortarle las m alas 
hierbas y  rem over u n  poco el terre­
no alrededor de las p lan tas .

T odas estas labores deben darse,
6 ser posible, después de haber llo­
vido y  de hacer de nuevo buen 
tiempo, cuando a ú n  la tierra  está 
húm eda, pues de este m odo se favo­

rece m uchísim o la  fertilización del 
terreno , ya que se aceleran los p ro ­
cesos de¿radatívos de los abonos, 
po r oxidación, y  se estim ula la vida 
m icrobiana de la capa laborable 
(tan  necesaria a la  vida de las p lan ­
tas), m ediante la  renovación de la 
atm ósfera in te rio r del terreno; sien­
do ésta tam bién la razón  de que 
conven¿a dar el m ayor núm ero de 
labores posibles, no solam ente al 
m aiz, sino a  toda clase de sem bra­
dos.

O BSE B V AC IO N ÍS IM PO RTAN TES

1 .® Los maíces de la  M isión 
Bioló¿ica tienen  ¿ ra n  propensión 
a l ah ijado  y, en  tierras bien abo­
nadas, a b ija n  siem pre. E sto s hijos 
no form an , de ordinario , espi¿a al- 
¿una. S í la  form an, suele ser ésta 
m uy  pequeña. P o r tan to , pueden 
ser arrancados o cortados en cual­
quier época sin  que por ello sufra 
la  p lan ta . E l  dejar los h ijos o 
arrancarlos, no  aum en ta  n i dism i­
nuya  la  cosecha.

2.® Los maíces seleccionados por 
la  M isión  son  bastan te  altos. T ie­
nen  dos m etros de a ltu ra , ap rox i­
m adam ente, y pueden ser doblados 
por los vientos fuertes. E n  locali­
dades donde estos v ientas pueden 
presentarse, en los meses de a¿osto 
y  septiem bre, conviene que se des­
m oche el m aiz, una vez que las in ­
florescencias m asculinas — pena­
chos, pendones o pavones — hayan  
term inado su  po lin izac ión  y empie­
cen a  m architarse. E ste  desm ocha­
do se hace a  la  a ltu ra  de u n a  hoja 
por encim a de la  espi¿a superior. 
S e¿ún  las experienzas realizadas en 
la  M isión  B ioló¿ica de G alicia , di­
cha operación, lejos de perjudicar 
al m aiz, la  beneficia, en el sentido 
de que aum en ta  lí¿eram ente la  co­
secha, el ¿ ran o  m adura  m ejor y  co­
mo decimos, evita, adem ás, que las 
p lan tas  sean dobladas po r los fuer­
tes vientos.

J U Z G A D O S -
E l Juez in s tru c to r del D eparta­

m ento m arítim o  de S an  F ernando 
(Cádiz), D . J u a n  B azán  Rom ero, 
llam a a  M anuel E sp ino  Brey, hijo 
de M anuel y  de F ilom ena, vecino 
de S an  M i¿uel de C astro , y a  M a­
nuel R ive ira  R iveira , h ijo  de E ste­
ban  y  de M anuela , n a tu ra l de G u i­
m arey, am bos soldados de In fan te - 
te ría  de M arin a , a  quienes se acusa 
del delito de deserción.

—E l  Juz¿ado m unicipal de La 
E strad a  cita a  com parecencia a José 
T a rrío  O tero , vecino que fué de la

parroqu ia  de P aradeia , en este tér­
mino, a l objeto de as is tir  a  la  re la ­
ción de au tos en acum ulación pre­
tendida en dem anda de M anuela 
T arrío  O tero , in tervenida de su 
m arido M anuel G estoso G a¿o, con­
tra  dicho dem andado y otros, sobre 
inexistencia e ineficacia de u n  con­
tra to  que E lisa id o  M areque M uñiz 
pide se eleve a público en o tra  de- 
mAnda que éste in terpuso  contra el 
m ism o José T arrío  O tero , etc.

—E l Juz¿ado  de p rim era  in s ta n ­
cia de L a E strad a , en providencia 
dictada en el sum ario  núm ero 25 
del corriente año, sobre h u rto  de 
efectos de autom óvil, en tera de lo 
que el dice art. 109 de la L ey de E n ­
ju iciam iento  C rim inal, a l  perjudi­
cado M anuel N ie to  C astro , au sen ­
te en el extranjero.

—E l Juz¿ado  m ilita r  a  car¿o del 
Juez instruc to r. A lférez de A rtille ­
ría  D . Jesús V icente Estévez, que 
actúa en el L azareto  de S an  S im ón 
(R edondela) reclam a a l a rtille ro  del 
reem plazo de 1932 M anuel Bértolo 
Sieiro, n a tu ra l y vecino de Parde- 
soa (Forcarey), a quien, de no  pre­
sentarse an te  dicho Juz¿ado  en el 
térm ino de quince días, le p a ra rán  
los perjuicios correspondientes.

—E l A lférez Juez  in s truc to r don 
R icardo A lvarez A bundancia , que 
actúa en  la  C a ja  de R eclu ta  de 
P ontevedra núm ero 53, reclam a a  
M anuel cortizo V arela, ú ltim am en­
te dom iciliado en Cerdedo, a l que 
se le in s truye  expediente p o r fa lta  
de incorporación a l R e¿im ien to  de 
A rtille r ía  L i¿era n .“ l5.

— E l Ju z¿ad o  de prim era in s ta n ­
cia de E s trad a  hace saber a  E li¿io  
R odrí¿uez R ivas, de Souto, que se 
le ba concedido traslado  por seis 
días de la  dem anda in terpuesta  con­
tra  él y o tros por A velino Fra¿oso 
C aeiro , de i¿ u a l vecindad, sobre 
exclusión de bienes dei inven tarío  
practicado en ju icio  vo lun tario  de 
testam en taria  de M aría  Josefa G ó­
mez P iñe iro , vecina que fué tam ­
bién de dicha parroquia de Souto.

NOTAS V A R I A S  -
Original invento de un joven  

de Forcarey

El joven vecino de Forcarey, Ma­
nuel Barreiro Ouro, de 20 anos de 
edad, construyó un reloj de su inven­
ción, que contiene un mecanismo in­
teresantísimo, por medio del cual no 
solo se determina la hora sino que 
también precisa la de los demás países 
del mundo.

Posee adem ás la originalidad de 
acusar otra serie de datos astronómi­
cos, y por un mecanismo especial, en­
ciende y apaga, las luces de las habi­
taciones de una casa.

El joven inventor llevó el reloj a la 
Diputación provincial en donde expli­
có su funcionamiento a los componen­
tes de ia Comisión gestora, reuniua en 
sesión ordinaria.

El invento ha sorprendido a cuantos 
tuvieron ocasión de admirar este ori­
ginal reloj.

El can je  d e  los b illetes 
estam p illados

La Junta Técnica del Estado ha dis­
puesto que el plazo para canje de los 
billetes legítim am ent' estampillados 
por los emitidos en 21 de Noviembre 
de 1936, queda term inado el día 25 del 
corriente.

También dispone que los billetes 
que no se presenten al canje dentro del 
plazo señalado, al transcurrir dicha fe­
cha carecerán de validez.

Este periódico llama la atención a 
' todos los tenedores de billetes estam ­

pillados sobre la citada orden, en evi­
tación de los perjuicios consiguientes.

El Crucero “Cuba”

De paso para Inglaterra ha fonde­
ado en el puerto de Vigo el crucero 
“ Cuba” , de la marina de guerra cuba­
na. ^

Con tal motivo estuvo el Coman­
dante de dicho buque, Capitán de F ra­
gata D. Pedro A. Brito Silva, a saludar 
a las autoridades locales, continuando 
luego hasta la capital de la provincia a 
cumplimentar a los Sres. Gobernado­
res civil y militar de la misma, al Jefe 
del Polígono Janer de Marín, etc.

Le acompañaban su ayudante el te ­
niente de navio Sr. Pelaiz Bosch, el 
cónsul de Cuba en Vigo D. Luis Bas 
Molina, el vicecónsul de dicho país en 
Pontevedra D. Bernardo López Suárez. 
el canciller Sr. Fernández Sairasí, va­
rios oficiales del expresado buque y 
dos periodistas cubanos que viajan en 
ei referido crucero, con dirección a 
Inglaterra.

Los áis!i'-¿uido.s viaj'.ros regresaron 
a Vigo gratam ente impresionados de 
su excursión a la Bella Helenes.

El S a ludo  N acional 

Por Decreto núm ero 263 del G o­
bierno del Estado se establece como 
saludo nacional el constituido por el 
brazo en alto, con la mano abierta y 
extendida, y formando con la vertical 
del cuerpo un ángulo de 45 grados.

Al paso de la enseña de la Patria, v 
al entonarse el Himno y Cantos Nacio­
nales, en actos oficiales, se permane­
cerá en posición de saludo.

El personnal del Lié ^
Armada conserv ei - ■ 
reglam 'ntario.

E! subsidio nr' 
y  los prtíi {•

Hace días se ha diciaüi,j uii.» ois|.nisl- 
ción, por la cual, al objeto de evitar 
dudas y dar facilidades, se declara su­
primido el sello pro-com batientes en 
lo que se refiere al tabaco, y refundido 
su importe en el precio de dicho artí-

Ayuntamiento de Madrid
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culo, con arreglo a la siguiente tarifa;

Labores Peninsulares.— P'izaáaxa se­
lecta, 5‘80 pesetas; picado fino supe­
rior, 3 ‘60; idem entrefino, 0‘95: idem 
común suave, 0 ‘35; Idem hebra común, 
0‘70; cigarros predilectos, 0 ‘80; ídem 
cazadores, 0 ‘75; idem selectos, 0 ‘70; 
idem exquisitos, 0*55; idem nacionales, 
0 ‘40; idem penisulares finos, 0‘40; Ídem 
marca grande, 0‘35; idem, idem chica, 
0‘30; Idem, idem, idem media, 0'20; id. 
selectos cortados, caja de 1 0 ,1‘65; id. 
entrefinos, 0 ‘17‘50; id. comunes fuer­
tes, O 17 50; idem fuertes, 0‘15; cigarri- 
fios especiales emboquillados al cua­
drado, T50; idem, idem en hebra, 1 ‘25; 
idem, idem, idem al cuadrado, de 18, 
1‘25; idem comunes hebra, en carteras, 
0 ‘15; idem, idem, idem ruadas, 0‘15; 
idem superiores, en carteras de 20, 
0 ‘80; idem, idem en hebra, 0‘70; idem 
finos en hebra, 0‘55; idem americanos, 
2‘20; idem bisontes, 1‘65; idem ideales 
al cuadrado, 1‘35; idem, idem en he­
bra, 1‘10.

Labores de Canarias.—C\gatto& cre­
mas, 0 ‘90; idem glorias, 0*70; idem pa­
netelas, 0 ‘70; idem selectos, 0 ‘70; idem 

0'65; idem brevas, 0‘40; ciga- 
rriiin*; elegantes, 0*70; idem favoritos, 
0 ‘70; idem populares, 0'40.

Labores de Filipinas.—Señorúas en 
carteras de 20, 4 ‘15.

Labores de Cuba.— \2n aumento del 
10 por 100 cada cigarro, cobrándose 
éste por fracción completa de 5 en 5 
céntimos siempre por exceso.

Labores de Oriente. — Un aumento 
del 10 por 100 sobre cada cajetilla, co­
brándose por fracción completa de 5 
en 5 céntimos y siempre por exceso.

También se hace saber que en los 
demás artículos gravados, cualquiera 
que sea su precio, se exigirá el recargo 
por fracción completa de 5 en 5 cénti­
mos, procurando los industriales estar 
provistos siempre de sellos Pro-Com ­
batientes que, previo el pago, ios su­
ministrarán las Juntas municipales res­
pectivas, cuidando de inutilizarlos en 
el acto en que la compra o consumi­
ción se realiza.

Del mismo modo se advierte que el 
recargo grava las consumiciones que 
se hagan no sólo en cafés, bares, etc., 
sino en las Tabernas y  Bodegones.

31 É  D  I  O O

VINSÜIRO (La Estrada)

: m B O IH IN  O F K i  ;
D ía 3 d e  M ayo .—Publica Orden de 

la Presidencia de la ju n ta  Técnica del 
Estado, prorrogando la admisión 
de matrícula a los alumnos de ense­
ñanza libre, en los Centros actualmen­
te abiertos, hasta el día 15 del corrien­
te.

D ia 5 .—Publica Circular dei Gobier- 
n-, ¡ ' ’vi nda en que se dice que,
,?or Orden de Secretaria de Guerra, 
publicada e '' “ ! «BoLún Oficial del 
Estado» del día 3, se dispone la incor­
poración a fiicis de ios reclutas del pri­
mer trimestre de 1638, durante ios dias 
11 al 15 del actual.

Por Circular de aquella misma Auto­
ridad. techa 3 dol corriente, se trans­
cribe un escrito del General Jefe de la

BANCO PASTOR
CflSfl F U N D A D A  EN  1.776

Capital suscripto, Ptas.
Id. desembolsado > 

Fondos de reserva »

17.000.000,—
11.000.000,- 
8.000.000,-

C a s a  C e n t r a l :  LA CORUÑA 

  s u c u r s a l e s :  -------

Barco de Valdeorras, Caldas de Reyes, Cangas (Pontevedra), Carballino, Car­
ballo, Cedeira, Ceianova, Chantada, El Ferrol, Fonsagrada, LA ES TR A D A , 
La Guardia, Lugo, Marin, Mellid, M ondoñedo, Monforte, Mugía, Noya, Órde­
nes, Orense, Padrón, Pontevedra, Puebla del Caramiñal, Puenteareas, Puen- 
tedeume, Ribadavia, Ribadeo, Rúa-Petin, Santa M arta de Ortigueira, Sarria, 

Tuy, Verín, Vigo, Villalba, Vimianzo, Vivero.

CUENTAS CORRIENTES CON O SIN LIBRETA
A la  vista............................... 1‘25 por 100 anual
» tres meses........................ 2 ‘50 » » »
» seis meses........................ 3‘— » > »
» doce me s e s . . . .  3‘50 » » »
CAJA DE AHORROS.. 2‘50 .  > »

CA|AS FUERTES DE ALQUILER desde 20 pesetas al ano.
COMPRA-VENTA DE MONEDA EXTRANJERA 

DEPÓSITO DE VALORES 
COBRO Y DESCUENTO DE CUPONES 

Y DEMÁS OPERACIONES DE BANCA Y BOLSA 
EN ESPAÑA Y EXTRANJERO.

Dirección General de Movilización, 
Instrucción, etc., en que se dice que, 
como quiera que se observa que los 
contingentes no llegan lo suficiente­
mente nutridos, es de suponer que por 
negligencia u otras causas dejan de 
presentarse gran núm ero de compren­
didos en los reemplazos movilizados; 
por lo cual se hace saber que todos los 
individuos de 21 a 27 años de edad, 
inclusive, que se hallen comprendidos 
entre los movilizados y no se hayan 
presentado a sus respectivos llama­
mientos, deben efectuar su incorpora­
ción acto continuo, incluso aquellos 
pertenecientes a las localidades recién 
lomadas, y también los procedentes 
de las que están aún en poder del ene­
migo y ellos se encuentran eventual­
mente en la zona liberada por nuestro 
Ejército. De no incorporarse inmedia­
tamente, sin causa Justificada que se lo 
impida, incurrirán en las penas señala­
das para la falta o delito de deserción.

D ía 10.—Publica Orden de la Presi^ 
dencia de la lunta Técnica, declarando 
intervenidos por el Estado todos los 
créditos, sean civiles o mercantiles, 
existentes a favor de personas que el 
18 de Julio último tuviesen su domici­
lio en territorio que en la actualidad 
no está liberado, contra personas esta­
blecidas en territorio ocupado actual^ 
mente por el Ejército Nacional. Se con­
siderarán también créditos, a los efec­
tos de esta orden, los depósitos en me­
tálico, saldos de cuentas corrientes de 
metálico o valores y los saldos de las 
sucursales a favor de sus centrales o 
de otras sucursales que estén en las 
mismas circunstansias que ias centra­
les.

No están comprendidas en esta in­
tervención las primas concertadas en 
contratos de seguros pendiente de pa­
go por los asegurados.

Las personas individuales o jurídicas 
radicantes en territorio liberado, res­
ponsables de los créditos a que se re­
fiere el artículo anterior, estarán obli­
gadas a presentar antes dei día 1,® de 
Junio próximo ante las Comisiones de 
incautación de bienes de las provincias 
donde residan, una declaración Jurada 
de esas deudas y de las que, encon­
trándose en dichas circunstancias, hu­
bieran sido satisfechas después del 18 
de Julio último.

Deberán aportar una declaración ju­
rada por cada acreedor conteniendo 
siempre los siguientes datos:

a) Nombre o razón social y domi- 
cicilio del deudor.

b) Nombre o razón social y domi­
cilio del acreedor.

c) Cantidad adeudada o pagada en 
su caso.

d) Fecha del vencimiento del débi­
to o fechas si hubiere plazos.

e) Naturaleza de la deuda y docu­
mento comprobatorio.

f) Observaciones que crea perti­
nentes el deudor, y si solicitase frac­
cionamiento de pago, alegación de las 
razones justificativas de su pretensión.

M IRAND O A L  AGRO
PRÁCTICAS DE LA TEMPORADA

F ru ta le s .—Se desgajan los brotes 
chupones de los troncos y la vegeta­
ción excesiva de las rama?, y si están

DON ANDRES CORA OTERO
EX-ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LA ESTRADA 

F a lle c ió  e n  s u  casa  de Cora e l  d ía  1 0  d e l c o rr ien te  
a  lo s  8 8  a ñ o s  d e  edad

-----------------------------------D. E . P. ----------------------------
Su esposa  e hijos ruegan a sus am istades le  dediquen  

una oración por el eterno descanso de su alma.

demasiado cargadas de frutos, se le 
aclaran, sacándole los que prudencial- 
mente se vea que le sobran. Esta ope­
ración resulta beneficiosa para la fruta 
que queda, la cual adquiere mayor 
desarrollo, y para el frutal, que no se 
agovia con el exceso de producción.

Es este el mes en que mayor activi­
dad debe desplegarse en la lucha con­
tra los insectos y criptógamas, por lo 
que habrán de multiplicarse ios trata­
mientos insecticidas y los sulfatados. 
Contra los pulgones son eficaces las 
soluciones con nicotina, aguas con ja­
bón y pelitre, etc. También son muy 
recomendables ias fórmulas a base de 
jabón blando y carbonato de sosa, re­
petidas con frecuencia. De poder ad­
quirirse sulfato,—pues parece que este 
año no hay existencias, lo mismo que 
acontece con el azufre, abonos mine­
rales, etc.,—deben sulfatarse los man­
zanos y perales, y dar una mano de 
lechada a sus troncos y ramas princi­
pales.

H u e rta .—Se plantan cebollas, toma­
tes, lechuga, acelgas, zanahoria y otras 
hortalizas, y se continúan sembrando 
guisantes, tirabeques, judias, habas y 
demás leguminosas.

G an a d e ría .—Los establos, cuadras» 
corrales, cochiquer.is, gallineros, palo­
mares, conejeras, etc., que no se hayan 
limpiado rigurosamente en el mes an­
terior, retirando de ellos los estiércoles 
y deyecciones, después de barrer bien 
las telarañas de fecho y paredes, se 
llevará a cabo dicha operación en el 
actual.

No debe descuidarse la desinfección ’ 
de estos locales, para destruir los gér­
menes de parásitos e insectos moles^ 
tos, así como microbios productores 
de enfermedades, que hayan incubado 
en los alojamientos de los animales 
domésticos.

Cuando no se dispone de los desin­
fectantes que para esto venden en las 
farmacias y droguerías, o no se pueden 
adquirir por resultar costosos o por lo 
que sea, antes de prescindir de dicha 
práctica, puede apelarse a la utilización 
del humo de paja de avena, de cebada 
o de centeno, que por ser muy rico en 
formol, resulta un poderoso desinfec­
tante, manteniendo el local cerrado, 
todo el tiempo posible.

Después de bien barridas las telara­
ñas, retirados los estiércoles y óesln^ 
fectados los alojamientos, se dará una 
mano de lechada de cal a las paredes. 
Este blanqueo puede hacerse rápida y 
cómodamente con los modernos apa­
ratos pulverizadores usados para sulfa­
tar los viñedos, patatares, frutales, etc.

C onejar.—Para que el conejar re­
sulte reproductivo es necesario, en pri­
mer lugar, la elección de buenas razas 
de conejos. La mejor para nuestro país 
es la conocida con el nombre de Co­
nejo Gigante Español.

Luego, tanto que se trate de una ca­
sa de labranza de nuestras aldeas como 
de un pueblo, no debe tenerse más de 
un solo macho reproductor, que aún 
puede ser suficiente para varias casas, 
y hasta para todo un lugar; y tratándo­
se de un buen ejemplar de raza, podría 
cobrarse dos o tres reales, o una pese­
ta, por aparearle cada coneja de veci­
no.

También bastan en una casa una o 
dos hembras parideras, o tres a lo su­
mo; y éstas deben tenerse separadas 
del macho e impedirles que crien en 
madriguera o tobo, al objeto de poder 
regular los partos y vigilar las crias,

Ayuntamiento de Madrid



eiL. EMIGRADO
P a ra  e v i ta r  y  s u p lir  la  m a d r ig u e ra ,  b a s ­

ta  a d o s a r  a  ia  e s ta n c ia  o  ja u la  d e  la 

h e m b ra  un  c a jó n  d e  u n o s  60 c e n t ím e ­

tro s  d e  la rg o , 25  d e  a n c h o  y  o tr o  ta n to  

de  a l tu ra ,  q u e  c o m u n iq u e  c o n  a q u e lla  

p o r  m e d io  d e  u n a  a b e r tu r a  p o r  la  q u e  

p u e d a n  p a s a r  la  c o n e ja  y  lo s  g a z a p o s , 

y c o n  u n a  ta p a  q u e ,  a l le v a n ta r la ,  p e r ­

m ita  v e r  a  é s to s  ú lt im o s  e n  c u a lq u ie r  

m o m e n to  e n  ta n to  n o  e m p ie z a n  a  sa lir . 

N in g u n a  c o n e ja  d e b e r á  e c h a r s e  a l  m a ­

ch o  h a s ta  e l  d e s te te  d e  lo s  h ijo s , o  se a  

h a s ta  p a s a d o s  p o r  lo  m e n o s  40 d ía s  

d e s p u é s  d e l  p a r to .

Si son dos conejas parideras, la de 
más edad se echa al macho hacia el 29 
o 30 de Enero, y parirá el 1.® de M ar­
zo, en que se apareja al macho la se­
gunda coneja, que parirá a primeros 
de Abril; por el 10 de este mes se des­
tetan los gazapos de la primera y se 
echa ésta a! macho, viniendo a parir la 
misma por el 10 de Mayo, en que se 
destetan los gazapos de la segunda 
para aparejarla de nuevo acto seguido; 
por el 20 de Junio se echa por tercera 
vez al macho la primera coneja, que 
parirá por el 20 de Julio, y ya no deben 
aparejarse más hasta el año siguiente, 
en que se empezará en igual fecha,pero 
a la inversa, o sea con la coneja que 
aparejó en segundo término. Así tene­
mos cinco partos en el año, que aun­
que no sea más que con un promedio 
de seis gazapos por parlo, y pudiendo 
sacrificarse los del primero durante el 
mes de Junio, o sea a la edad de tres a 
cuatro meses; los del segundo en el de 
Julio, los del tercero en el de Agosto, 
los det cuarto en el de Septiembre y 
los del quinto en el de Octubre, resul­
tan suficientes para surtir de carne una 
casa, a más de un conejo por semana, 
durante la época de verano y parte del 
Otoño, que es cuando en las casas 
campesinas escasea y, además tiene 
poca aceptación, la carne de cerdo.

Y siempre que se trate de la obten­
ción de carne para el consumo de la 
familia, resulta más conveniente la cría 
del conejo que la de cualquier otro 
animal.

El conejo es muy poco exigente en 
la calidad de sus alimentos, siendo su 
?onsumo casi exclusivamente de ver­
duras y, entre ellas, muchas hierbas 
que produciéndose en sitios abando­
nados no tienen casi valor pecuniario. 
Además produce una cantidad de es- 
lércoi muy estimable, por ser su com- 
'osición bastante rica en sustancias 
ertilizantes.

Al conejo no debe echársele la co- 
niida en el suelo, porque asi la pisotea 
y ensucia y termina por no comerla; 
niientras que echándosela en comede­
ros de tela metálica de huecos regula­
res, por entre los cuales pueda ir tiran- 
'•o de la comida (verduras, hierba,

etc.), no desperdicia, para el caso, nin­
guna.

Durante el invierno, en que faltan la 
hierba y l.as verduras, no deben tener­
se más que los reproductores, y éstos 
deben ir renovándose uno cada año; 
por ejemplo, el primero, la hembra de 
más edad, el segundo la otra, y el ter­
cero el macho, o vicexersa, no debien­
do conservarse ninguno por más de 
tres años, pues sabido y cierto es el 
refrán que dice; “La gallina y la coneja, 
a los tres años vieja.” —Job .

PAGINA 3

RO BO .—D ías p a sad o s  se  com etió 
un ro b o  en el dom icilio d e  Luisa 
V ázquez N. ¡levándose  los lad rones 
se is  jam o n es  y  un tocino. La G uar­
d ia  civil p rac ticó  un reg is tro  en  el 
dom icilio d e  Ju lio  S ou to  S ang iao  y 
E lias V ázquez S ou to , en  la  p a rro ­
q u ia  de A rcos (C untís), h a llando  
ocu ltos alH dichos jam o n es . F ueron  
d e ten id o s  los ta le s  su je to s .

EMPLEADO R E P U E S T O .-P o r  el 
T rib u n a l provincial d e  lo C onten- 
c ioso -adm in istra tivo  se  h a  d ictado  
sen tenc ia  e s tim an d o  p le ito  de don  
Alfonso B a rca la  R odríguez  con tra  
p rov idencia  de la  A lcald ía d e  E s tra ­
da , fech a  24 d e  F e b re ro  d e  1936, 
d ispon iendo  el cese  del recu rren te  
com o em pleado  in te rino  d e  es te  
A yuntam iento , S e  m an d a  reponerlo  
y a b o n a rle  los su e ld o s  d e jad o s  de 
percib ir.

EL PADRÓN DE C É D U L A S .-E n  
la  S ec re ta ria  de l A yuntam ien to  se 
halla  exp u esto  a l púb lico , p a ra  oir 
rec lam aciones, el P a d ró n  de cédu­
las  p e rso n a les  p a ra  1937.

DE LA AUDIENCIA.—Se vió hace 
d os d ías  la  c a u sa  seg u id a  p o r  el 
Juzgado  d e  E s tra d a  c o n tra  Je sú s

B. Pío Losada
P R O C U R A D O R

La Industrial
CARPINTERIA Y EBANISTERIA 
CON ASERRADERO MECANICO

Benigno P o rto  M aceira

Se construye todo lo concerniente a 
ramo de carpintería y ebanistería. 

Trabajosde construcción.
Oran surtido de maderas. 

Calle del U lla -L A  ESTRADA

C respo  B lanco. El d ía 4 de F eb rero  
d e  1935, sa liendo  de La E s tra d a  p a ­
ra  Lalín un coche con g u a rd ia s  de 
A salto , se  cruzó con  u n a  cam ioneta  
que conducía  el p ro cesad o , ca rg a d a  
con tra v ie sa s  p a ra  el fe rro ca rril, 
tan  sa lien tes  de la  ca rro c e ría , que 
rozó  al coche d e  lo s  g u a rd ia s , cau ­
sán d o le  d a ñ o s  p o r  v a lo r de 205 p e ­
se ta s , y  d a ñ o s  en  la s  ro p a s  a  los 
g u a rd ia s  Ju a n  R odríguez, p o r  va lo r 
de 150 p e se ta s , y  R am ón R odríguez, 
p o r  v a lo r de 50, y  re su lta ro n  lesio­
n a d o s  el cabo  Ju a n  C ereijo , que ta r ­
dó  77 d ías en  c u ra r  y  qued ó  inútil 
d e l b razo  d e rech o , y  el g u a rd ia  
G ervasio  L ópez, q u e  cu ró  a  los 14 
d ías.

Se solicitó  p a ra  el p ro cesad o  la 
p e n a  de d iez m eses  y  un d ía  de 
p ris ión ,deb iendo  indem nizar p o r ios 
d añ o s  de l coche 205 p e se ta s , y  a  los 
resp ec tiv o s  les io n ad o s, 2.000, 100, 
150 y 50.

Registro Civi
Nacimientos

Enrique Constanla Bergueiro, en 
Tabeirós. M anuel Castro Meijide, en 
Parada. Albino Torres Louzao, en La­
gartones. M arina Villanueva Pose, en 
Rubín. Matilde Vázquez Rocamonde y 
Santiago Galán Porto, en Codeseda. 
Fernando Pazos Carbia y Víctor Ri­
veiro Carbia, en Cora. María Baloira 
Nodar, en Rivela. Avelino Blanco Es- 
piño y M argarita Peiteado Collazo, en 
Arnois. Maria O tero Rey, en Frades. 
José Vázquez González, Herminia Rey 
García y Divina Campos Vila, en Ce­
reijo. Otilia Carracedo Barreiro, en 
Olives. Elvira Espiño Fernández, en 
Loimil. Josefina Fíns Caramés, en Ca­
llobre. Alicia Mella Gañete, en Riveira.

M anuela Andújar Tato, en Santeles. 
María Piso Rey, en Somoza. Manuel 
Oubel Domínguez, en Orazo. Secudi- 
no González García, en Couso. María 
Araceli y María Esther Verdura Pena, 
en Arca. M anuel Mato Bouzón, en 
Pardemarin. Josefa Bouzón Forrtoso, 
en Ancorados. Manuel Bernárdez Jun­
quera, en Guimarey. Manuel Cao Ro­
dríguez, en Remesar. Antonio Villar 
Martije, en Oca. y Carmen Durán Car­
bia, en Estrada.

Defunciones
José Silva M onteagudo y Manuel 

Picallo Cerviño, en Souto. José Sotelo, 
en S. Julián de Vea. Andrés Neira Oca 
y M aria López Ramos, en Berres. Sa­
turnino Pérez, en Riobó. Maria Andú­
jar Carbia, en Santeles. José Brea Ba­
rros, en Oca. Manuel Quíntela Somo­
za y Maria Esíraviz Villar, en Callobre. 
Juana Iglesias Eiras, José Otero Fer­
nández y Josefa Iglesias, en Arca. Pilar 
Porto Vilas, en Tabeirós. José Puente 
López y María Leis Vilas, en Estrada. 
Adolfo Faraldo, en Frades. Preciosa 
Gutiérrez Gómez, José Iglesias Picallo 
y Dolores Eirin Iglesias, en Codeseda. 
Carmen Rey Couto, en Arnois. Elvira 
Neira López, en Santa Cristina de Vea, 
y María Rey Sanmartín, en Sto. Tomás 
de Ancorados.

Matrimonios

María Davila Pereiras con Lino Nei­
ra Bernárdez, en Sto. Tom ás de Anco­
rados. María Paz Barra!, de Curantes, 
con Aquilino Quinteiro Diéguez, de 
Sto. Tomás. Pura Saniouzáns Villaver­
de, de S. Pedro de Ancorados, con 
José Pereiras Bernárdez, de Berres, y 
Carmen Rey Gestoso, de Guimarey, 
con Francisco Gestoso Porto, de M o- 
reíra

íiníorería
l im p ieza  e n  s e c o  o al v a p o r  ^  ^  ^  ^  ^  
t e ñ i d o s  p e r f e c t o s  e n  t o d o s  c o l o r e s  ^  3» ^

d r i c  c l e a n i n g
travesía de ios hermanos valladares

(esquina a la carretera de codeseda) 
a 10 metros de la plaza de la república

j l . La Estradense
JOSE L O PE Z  LO PEZ
General Riego, 40 . Teléfono 1980

y  I  © O
Se dan inform es en cuantos asun- 

aecesiíen y siem pre desintere
*«üamente.

IPBKGIOB nO U IC O S

3
M ÉD IC O -C IR U JA N O

Con residencia permanente en 
EL FOJO (Estrada)

GASA VARELA
S A S T R E R I A  Y  

-  C A M IS ER IA  -
L a casa que más barato ven­
de. No visitar o tra  casa sin 

ver los precios do esta. 
Mejor y m ás barato nadie.

Plasa de la Bepúblioa — LA ESTRADA

JESÜS PORTELA PARES
M É D I C O

lo s  días de ID  a 1 2 ^ )  de G a 

R A Y O S  X

¿Un tra je  p o r  cua tro  duros? 

ipan ta lon , chaleco y  <saco>| 

se  lo vende  «CASAGRANDE» 

bueno , bonito  y  b a ra to .

Chocolates
La Estradense

los mejores

acerca  de don d e  h a  d e  com prar 
su s  TRAJES acu érd ese  del p res ti­
gio, d e  la  repu tac ión , d e  la  se rie ­
d ad  y  d e  los p rec io s reducidos 

de

la Casa le  las Mmm
“ El E m i g r a d o "

E N  L A  A R G E N T I N A
Para todo lo relacionado con este 

periódico en la República Argentina, 
dirigirse al corresponsal

D. JO SÉ BERNÁRDEZ CARAMÉS
Río Bamba, 258.— feléfonu 4 7 | 2138 

-  B U E N O S  A I R E S  -
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R E R I Ó D I C O  I N D E P E N D I E N T E
D lrecGióii, R edacció n, R d m ín ísira cló n , Im prenta, y  Despacho;

IVI. Popto V e p d u p a  n ú m . 30

PR fCiD S DE SUSCR IP CIÓ ti; D entro d e  la C o m a rca : R ro  3  pesetas. 
Resto de España, G. E x lra n je re , 14. R iim ere suelto 15 cts. A tra s a d o  25 .

P í l i i  14 i  i
Relación nominal de los paisanos de 

la demarcación del puesto de La Estra­
da con expresión de la vecindad y cla­
se de donativo que han hecho en favor 
de la fuerza de la Comandancia de la 
Guardia civil que lucha en el frente de 
Madrid.

P a rro q u ia  d e  P ard em arín

Jesusa Pérez, carne de cerdo; Dolo­
res García, medio kilo jamón; Pedro 
Bo-ná'-dez, 9 chorizos; Antonio Ber- 
m -  lez, 3 chorizos; Maximino Camina, 
¿ i r i lo s  y caja de cerillas; G. Villa- 
mann, id. id.; M. González, 2 macillos; 
Serafín Requeijo, 5 id.: Pedro Fernán­
dez, un queso; Francisco Fernández, 2 
macillos y caja de fósforos; Francisco 
Miguez, 5 macillos; Manuel Requeijo, 
5 id.; Gumersindo Vieites, 10 id.; Ma­
nuel Rey, 2 id. y caja cerillas; Manuel 
Chamosa, una libra chocolate; M anue­
la Lois, 6 chorizos; Antonio Otero, 10 
macillos; Maximino Criado, 4 chorizos; 
Josefa Carros, 5 macillos; Josefa P e­
reiras, 5 id.; Hilario Vidal, 2 ¡d. y caja 
de fósforos; Manuel Filloy, 5 id.; An­
tonio García, 3 chorizos; Carmen Fi­
lloy, media libra chocolate; Manuela 
Lrrenzo, 2 chorizos; Antonio Frende, 
niíviin übrH cliocolate; Andrés Rouco, 
b ■,, M-truel Riamonde, 7 idem; 
M ui«  Juana Miguez, una libra de car­
ne de cerdo; Filomena Vila, 8 chorizos 
y 2 kilos tocino; Ramona Mato, 7 cho­
rizos; Manuel Iglesias, trozo de tocino; 
Carmen Fuentes, 6 chorizos; Enrique 
Frende, 6 id. y un queso; Manuel T a­
boada, Isidoro M ontero, José Andújar, 
María Rosa Arce, josé Castiñeiras, 
M anuel Andújar, Josefa González y 
M anuel Andújar, donaron chorizos; 
José Andújar, Jesús Sanmartín y josé 
Taboada, compraron y donaron bote- 
Ih  ie jerez; Virtudes Ramos, Antonio

• m.‘jo, Andrés Andújar, Manuela 
•..>uéns, Josefa Armada y Rafael An-
* ir, compraron y donaron una bote­

lla de vino.

P a rro q u ia  d e  Lam as

Manuela Andújar, 6 chorizos; Ma­
nuel Beade, 3 id.; José Brea, una bote­
lla ;1-  ponche y 2 libras de chocolate; 
W-';iuo¡ Constenla, una botella coñac; 
Rosendo Gómez, un queso; Jesús Ma­
talobos, 3 libras chocolate; Jesús Cas­
tro, 2 latas pimientos; Constantino An­
dújar, chorizos; Nicanor Troitiño, un 
queso; Vicente M ato, una botella jerez,
9 ciiorizos y una lata melocotones; 
Manuel Andión, un queso; Manuel Ca- 
raniés. una lata melocotones; josé Ba- 
r ' 4 chorizos; Maximino Fraga, 4 id.;
T sa Castro. 3 id.; Manuel Porto , 4 
I J . ;  .-Wv-lino Vi!a, un queso; Francisca 
Pereiras, un trozo de jamón; María Jo­
sefa Frende, un trozo de carne; Flo­
rencio Cabalar, 6 chorizos; Manuel 
Ca.npos, 6 id.; Manuel Pereira, una 
botella de jerez; Antonio Rozados, un

trozo de carne; Antonio Benito Perei- 
ras, id. id.

P a rro q u ia  de C uran tes

Manuel Fernández, carne y chorizos; 
José Tato, un trozo de carne; José Brea, 
id. id. y chorizos; Francisco García, 12 
chorizos; José Reboredo, 4 id.; José 
Sánchez Bascuas, 6 id.; José Barcala, 6 
id.; José Rodriguez, un hocico de cer­
do; María Cotón, 6 chorizos; Manuel 
Castelo, un pollo; Manuel Mella, un 
frasco de ginebra; Dolores Carbón, una 
lata sardinas y 4 macillos; Dolores P e­
reira, id. id.; Graciosa, 5 macillos; M a­
nuel Louzao, 5 id.; Cándido Vede, una 
lata de sardinas; Manuel Miguez, seis 
chorizos; María Carbón, jamón; Soco­
rro Suárez, una caja galletas y una de 
sardinas; Rosa Besteiro, 5 macillos; 
Socorro Criado, 5 id.; Manuel Frami- 
ñán, paquete de galletes; Andrés Ver- 
ceiras, 7 chorizos; Emilio Rey, una lata 
de atún; José Suárez, 12 chorizos; 
Francisco Reboredo, jamón; Manuela 
Cabalar, una botella jerez; Manuel Rey 
Alvarez, una lata de sardinas; Manuela 
Porto , 2 chorizos; Juan Somoza, 6 id.; 
Dorinda Rey, un paquete de galletas y 
2 macillos; Francisco García, un trozo 
de jamón; Set afina Fares, id. id.; Dolo­
res Tato, 4 chorizos; José Pereiras, dos 
trozos de tocino y costilla;}osé García, 
un trocito carne y tocino; Perfecto Ve­
de, 6 chorizos; M anuela Fernández, 2 
uñas de cerdo; josefa Varela, tocino y 
una uña; José Domínguez, 6 chorizos; 
José Blanco, 2 id.; Manuel Brey, 6 id.; 
Carmen Bouzón, 2 id.; José Picallo, 3 
macillos; Juan Recimil, una uña de 
cerdo; Víctor García, id.; Dolores Ma­
ceira, id.; Juan Maceira, id.; Antonio 
Brea, id.; Avelina Varela, id.; Manuel 
Caramés, id.; José Nogueira, un pollo; 
Manuel Gamallo, un litro de aguar­
diente; Manuel Gamallo, una cajetilla 
de 0 ‘70 y cuatro macillos; D. Constan­
tino, 12 cajetillas de 070; Maximino 
Pazos, una botella de jerez; Dolores 
Requeijo, un trocito de jamón; Juana 
Villar; 5 chorizos; Manuel Márquez, 
una cabeza; Manuel Couceiro, idem; 
Manuel Tato, un librito y un macillo; 
Gumersindo Recimil, 6 chorizos; Apo­
linar Brey, carne de cerdo; Antonio 
Franqueiro, un trozo costilla de cerdo; 
Avelina Baloira, un trocito jamón; Ma­
nuel Cacheiro, 5 macillos; Jesús Gar­
d a , una cajetilla picadura de 0‘60 y 4 
macillos.—Continuará.

» DESDE CORA
T ra b a jo s  de l cam po .—Durante la 

segunda quincena del mes pasado y la 
primera del presente se vinieron efec­
tuando en todas estas parroquias del 
valle de Vea, los trabajos de la siem­
bra del maiz, hallándose éste ya naci­
do en la casi totafidad de las fincas 
sembradas.

También se vino procediendo al 
corte y acarreos de tojo y rama para la

tem porada de verano; a los cuidados 
de la viña, de los frutales, etc.

Por ahora se presentan bastante 
bien los centenales y patatales.

D on A ndrés C ora O te ro .—El dia 10 
del corriente ha fallecido en esta pa­
rroquia el veterano convecino don 
Andrés Cora Otero, concejal y alcaide 
que fué del Ayuntamiento de La Estra­
da en el tiempo de los agrarios, y sus­
criptor asiduo de este periódico desde 
su fundación hasta hace poco.

Era el Sr. Cora un hombre muy bon­
dadoso, de trato afabilísimo y de una 
honradez intachable por todo lo cual 
era generalmente respetado y gozaba 
de muchas simpatías en toda esta zona 
y aún fuera de ella. Por eso fué su 
muerte sentida en extremo, no obstan­
te haber ocurrido cuando ya el señor 
Cora contaba una edad muy avanzada.

Descanse en paz el querido y viejo 
finado, y reciba su familia nuestro más 
sentido pésame.

CORRESPONSAL

DESDE AGDIONES
N ota d e  d u e lo .—En la pasada quin­

cena ha fallecido en la ciudad de Lugo, 
víctima de una aguda enfermedad que 
en pocos dias acabó con su existen­
cia, el joven de esta parroquia jesús 
M arque Marque, el cual se hallaba 
concentrado en aquella capital como 
soldado del reemplazo de 1937.

La fatal noticia causó gran conster­
nación eatre ei vecindario de esta pa­
rroquia en donde ei finado gozaba de 
muchas simpatías, lo mismo que toda 
su familia.

El cadáver del joven soldado fué 
traído a esta parroquia en donde se le 
dió sepultura, asistiendo al entierro y 
funerales numerosas personas de estos 
alrededores, especialmente de la villa 
de La Estrada, en uno de cuyos talle­
res había trabajado el fenecido.

Descanse éste en paz y reciba su 
desconsolada madre D.® Encarnación 
Marque Tallón, hermanos y demás 
familia nuestro más sentido pésame.

P a ra  el m onum ento  a  F ra n co .— 
Lista de los donativos recolectados por 
la sub-junta de esta parrroquia para el 
monumento al Excmo. Sr. General 
D. Francisco Franco Bahamonde:

Sres. Don: Araancio Veiga Abad, 5 
pesetas; Arturo Mera González, 5; jo­
sefa Vyeites Blanco, 5; José López Ga­
mallo, 3; Manuel Vilar Núñez, 2; Jose- 
fino Otero M ontaña, 3; José Casal Ca­
banas, 0‘15; M anuela Gestoso Gago, 1; 
Elia Sanmartín, 0‘50; José M.® Cálvelo 
Señorán, 0 ‘30; Manuel Barcia Puente, 
2; José M arque Campos, 3; josé M ar­
que Tallón, 2; Manuel Sueiro Cara­
més, I; Estrella Neira Castelao, 1‘50; 
Encarnación M arque Tallón, 0 ‘50;Car- 
men Cálvelo Montes, I; Juan Terceiro 
Seoane, 0‘25; Jesús Otero, 2; José Ter­
ceiro Seoane, 1; Delmiro Rodriguez 
Rendo, 1; Ramón Terceiro Otero, 1;

Jetús Rey, 1; José Terceiro Feros, 5; 
Carmen Señorán Bendoiro, I; María 
juana Rico Rodriguez, 2; José Carba­
llo, 0 ‘50; Juan Nodar, 1; Juan Riveira, 
2; José Rico Rodriguez, 2; Francisco 
Castro Fondevila, 1; Juan Rico Rodrí­
guez, 2; Maria Barcia Lamas, 0‘25; Ma­
nuel Torres Torrado, 0‘50; Indalecio 
Carbón Gómez, 1; Segundo Paseiro, 5; 
Antonio Vilar Garcia, 0 ‘25; Serafín 
M oarés Cálvelo, l;Ju a n a  Barcala, 0 ‘10; 
Venancio Carbón, 1; Juan Marque 
Campos, 1*25; jesús Loureiro Eiras, I; 
Gabriela Barcala, ]; Dolores Carbón 
Señorán, 0 ‘50; Dolores Moarés Cálve­
lo, 1; José M oarés Cálvelo, 3; Flora 
López, 0'25; Josefa Otero M ontaña, 
0‘10; Manuel Carbia, 1; Joaquín López, 
l ; J o s é  Terceiro Rozados, 1; Miguel 
Barcia Lamas, 0 ‘50; José Carbón G ó­
mez, 2; Manuel Pérez, 0'50.

Total pesetas 82'90.

CORRESPONSAL

¡Viva España!
R elación d e  d o n an te s  q u e  con tri­

buyen  con a p o rtac io n es  m ensua les 
p a ra  el sosten im ien to  de la s  FU ER­
ZAS ARMADAS, m ien tras  d u ren  las  
ac tua les  c ircunstanc ias, y  cuya  r e ­
caudac ión  e fec tú a  el BANCO PA S­
TO R, d e  La E strad a .

C uotas m ensua les del m es 
de A bril de  1937.

Sres. Don: Ricardo Sánchez, La Es­
trada, pesetas 5; Juan Vilas Filloy, Co­
deseda, 25; Catalina Lozano, Vda. de 
P. Viias, id., 25; Luis Rodriguez T abo­
ada, id., 25; Dolores Blanco, La Estra­
da, 15; Personal Banco Pastor, de id., 
136‘30; Marcelino M aceira Torres, 
Rubín, 50; Ovidio Fernández, La Es­
trada, 10; Personal Bar M oderno, id., 
10; Severino Ferrin, id-, 10; Ramiro 
Esmorís, id., 10; Francisco Buján, id., 
10; Licerio Fernández, id., 10; Personal 
Casa Ismael Fernández, id., 40; Ismael 
Fernández, id., 100; jesús Fernández. 
Buenos Aires, 100; M anuel Castedo, 
La Estrada, 10; Francisco Blanco, id., 
50; Felipe Mato, id., 10; José López 
Castro, Lalín, 25; Arturo Collazo, Loi­
mil, 10; Manuel Porto Verdura, La Es­
trada, 100; Segundo Paseiro, Aguiones, 
10; José Silva Paramá, La Estrada, 15; 
José Coto Davila, El Fojo, 25; Antonio 
Sanluís, Riobó, 8.

C uotas únicas 

Sres. Don: Manuel Bailar Garcia, 
Riobó, 1; Jesusa Porto Coto, La Estra­
da, 5; Manuel Villar Loureiro, S. A. de 
Vea, 25; Genaro Pereiras Ameijeiras, 
Arca, 5.

Total pesetas 880*30.

L abradores:

Si q u eré is  p ro g re sa r  en  v u es tro s  

cultivos, leed  siem pre

EL EM IGRADO

Ayuntamiento de Madrid




